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  Rol: 947-2025
Caratulado: FISCALIA IQUIQUE C/ JEFFREY JOSHUA ALEXANDER MARTINEZ TORRES Corte: C.A. de Iquique
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Primera
Resultado recurso: REVOCADA
Tipo recurso: Penal-apelacion cautelar personal       Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO, OÍDO Y TENIENDO ÚNICAMENTE PRESENTEQue el delito formalizado constituye un hecho aislado y la sanción eventualmente aplicable será de menor entidad, lo que sumado a la circunstancia que el imputado actualmente no vive con la víctima, permite concluir que resulta posible establecer un régimen cautelar distinto a l...Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO, OÍDO Y TENIENDO ÚNICAMENTE PRESENTEQue el delito formalizado constituye un hecho aislado y la sanción eventualmente aplicable será de menor entidad, lo que sumado a la circunstancia que el imputado actualmente no vive con la víctima, permite concluir que resulta posible establecer un régimen cautelar distinto a la prisión preventiva, y conforme además lo dispuesto en los artículos 140, 149 y 155 del Código Procesal Penal, SE REVOCA la resoluci
Materia: AMENAZAS SIMPLES CONTRA PERSONAS Y PROPIEDADES ART. 296 N°3. Sala: Primera Resultado recurso: REVOCADA Tipo recurso: Penal-apelacion cautelar personal       Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO, OÍDO Y TENIENDO ÚNICAMENTE PRESENTEQue el delito formalizado constituye un hecho aislado y la sanción eventualmente aplicable será de menor entidad, lo que sumado a la circunstancia que el imputado actualmente no vive con la víctima, permite concluir que resulta posible establecer un régimen cautelar distinto a l...Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO, OÍDO Y TENIENDO ÚNICAMENTE PRESENTEQue el delito formalizado constituye un hecho aislado y la sanción eventualmente aplicable será de menor entidad, lo que sumado a la circunstancia que el imputado actualmente no vive con la víctima, permite concluir que resulta posible establecer un régimen cautelar distinto a la prisión preventiva, y conforme además lo dispuesto en los artículos 140, 149 y 155 del Código Procesal Penal, SE REVOCA la resoluci
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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